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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE JULIO DE  2011.


Siendo las trece horas del día cinco de Julio de dos mil once.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal para la edificación de nave industrial en la parcela 2 del polígono “Los Palancares”, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y del contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

B).- Conceder licencia municipal de obras de derribo y ejecución de vivienda unifamiliar en la calle Trashumancia número 30, solicitada por D. Adrián Álamo Moreno, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y del contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.  Se hace constar que la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos euros (1.500,00 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización de fecha 26 de mayo de 2011. La participación en las plusvalías generadas por la actuación urbanística se fija en 336,59 euros, que deberá ser liquidada y notificada al interesado en los términos previstos en la legislación aplicable.

C).- Conceder licencia municipal de obras de reforma de local para posteriormente cambiar el uso a viviendas situada en la calle Fermín Caballero número 27 solicitada por D. Octavio Fernández Pardo, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.  

1.2.- LICENCIA DE CAMBIO DE USOS

A).- Estimar el recurso de reposición interpuesto por Dª. Vicenta Martínez Auñón y como consecuencia, Otorgarle LICENCIA URBANÍSTICA MUNICIPAL  para cambio de uso, con emplazamiento en C/ San Francisco  nº 4.
1.3.-PLANEAMIENTO

A).-  
a) Adoptar el criterio expuesto en el informe que se ha relatado en el presente acuerdo, siendo los mismos la motivación del presente acto administrativo y que forman parte del presente acuerdo, según lo prevenido en los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 
b) Declarar el incumplimiento del deber de urbanizar del agente urbanizador Promociones Gonzalez S.A. del Sector Único del Área de Reparto denominada Villa Román IV, 

c) Imponer al interesado una sanción pecuniaria de 16.740 euros.

d) Que se notifique dicho acuerdo al interesado.

B).- Dejar este asunto (Adopción de acuerdos, si procede, sobre finalización de expediente de modificación de la previsión inicial de gastos de Urbanización del Sector Único del Área de Reparto denominada Villa Román III) sobre la mesa, pendiente de nuevo estudio.
C).- Dejar este asunto (Toma de conocimiento de sentencia dictada en procedimiento ordinario 134/2009 sobre recepción obras de urbanización del Sector Único del Área de Reparto denominada Villa Román III” sobre la mesa, pendiente de nuevo estudio.
D).- Dejar este asunto (Adopción de acuerdos, si procede, sobre expediente de aprobación de liquidación definitiva del Sector Único del Área de Reparto denominada Villa Román III) sobre la mesa, pendiente de nuevo estudio.
E).- Considerando la propuesta de Estudio de Detalle presentada por Construcciones Conca S.L. correspondiente a la parcela M1 del Sector 4.2. denominado “Cerro de la Horca” del vigente P.G.O.U. del municipio de Cuenca; considerando los informes técnicos y jurídicos que obran en el expediente administrativo tramitado al efecto y que se han relatado en el encabezamiento,  se ACUERDA: Someter la propuesta de Estudio de Detalle a información pública en el Diario Oficial de Castilla La Mancha y en un periódico de mayor difusión en la localidad por plazo de veinte días hábiles, advirtiendo que el cómputo de dicho plazo comenzará al día siguiente de la publicación del último anuncio.
1.4.- DISCIPLINA URBANISTICA

A).- Incoar procedimiento sancionador, a Dña. Angustias Martínez Raga Gil como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ Mateo Miguel Ayllón,  nº 1, 1ºC. 
B).- Incoar procedimiento sancionador, a Don Julián Moya Orozco como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una actividad no amparada en Licencia Municipal en Av. de los Alfares nº28, 4ºB. 
2º.- INFRAESTRUCUTRAS.

A).- Aprobación, si procede de autorizaciones de los Propietarios de los terrenos afectados por las obras del Colector de Nohales y del Colector “DM” proyectado desde Fuente del oro hasta la Depuradora, incluidas en las que está efectuando la Confederación Hidrográfica del Jucar dentro del Proyecto de “Acondicionamiento Medioambiental del Río Jucar a su paso por la ciudad de  Cuenca. Fase II”

a) Adoptar el criterio expuesto en el informe que se ha relatado en el presente acuerdo, siendo el mismo la motivación del presente acto administrativo y que forma parte del presente acuerdo, según lo prevenido en los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 
b) Aceptar la cesión gratuita de los propietarios para autorizar la ejecución del proyecto según consta en el expediente administrativo.
c) Tomar conocimiento de la autorización del Ilmo. Sr. Delegado de Agricultura autorizando la ocupación de los terrenos de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha para este uso.
d) Autorizar la realización del proyecto, en los terrenos municipales del Ayuntamiento de Cuenca.
e) Que se notifique dicho acuerdo a los interesados y se de cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.
3º.- Ratificar el Decreto de la Alcaldía nº 3.189/2011, de 28 de Junio, sobre designación de Procurador y Letrado para Recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Ordinario nº 100/2010. 

4º.- MONTES.

A).- Solicitud de D. Javier Gutiérrez Rodríguez, para la subrogación del aprovechamiento  cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 121, Sierra de  Cuenca, lote 2º, a favor de la Sociedad Gran Pantalla del Mediterráneo, S.L.


Autorizar  la cesión pretendida de la titularidad del arrendamiento, a la sociedad GRAN PANTALLA DEL MEDITERRÁNEO, S.L,”.

5º.- INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

A).- Imponer a D./Dª JOSÉ VELASCO TRIGUERO, una sanción de DOSCIENTOS CINCO CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (205,38.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido de la obligación de presentar de forma completa y correcta las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria pueda practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana, devengado por la transmisión de dominio de 1/2 VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, C/ HOSQUILLO, 1 E 02 A con referencia catastral nº 3854701WK7335D0005TQ, documentada en Escritura Pública de ACEPTACION DE HERENCIA de fecha 05/05/2007,  nº de protocolo 770, otorgada ante el Notario de CUENCA, D. PEDRO GERARDO VELAMAZAN  PERDOMO.
B).- Imponer a D./Dª MARIA DEL CARMEN LOPEZ BARQUERO Y 2, una sanción de SETECIENTOS TRECE CON CINCO CÉNTIMOS DE EURO (713,05.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber  incumplido la obligación de presentar de forma completa y correcta las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria pueda practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana, devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, PS SAN ANTONIO, 8 E 01 IZ con referencia catastral nº 3659004WK7335H0003BS, documentada en Escritura Pública de CESION DE SUELO POR OBRA FUTURA O URBANIZACION de fecha 18/04/2007,  nº de protocolo 957, otorgada ante el Notario de CUENCA, D. CARLOS DE LA HAZA GUIJARRO.
6º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- 

Aprobar el  desglose DEFINITIVO  de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad  CARITAS DIOCESANA para el ejercicio 2011 quedando como a continuación  se detalla:

· Subvención concedida: 43.584,00

	AYUDAS A BENEFICIARIOS
	43.584,00

	TOTAL 
	43.584,00


B).- Aprobar el desglose definitivo de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad  Caritas Diocesana para el ejercicio 2011 quedando como a continuación  se detalla:

Subvención concedida: 158.488,00 €

	PERSONAL
	76265,00

	ACTIVIDADES
	10363,00

	AYUDAS A BENEFICIARIOS
	63360,00

	GESTIÓN Y MANTENIMIENTO
	8500,00

	TOTAL 
	158488,00


C).- Aprobar el desglose definitivo  de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad  FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO para el ejercicio 2011 quedando como a continuación  se detalla:

· Subvención concedida: 34.877,00

	PERSONAL
	27794,00

	ACTIVIDADES
	3596,00

	GESTIÓN Y MANTENIMIENTO
	3487,00

	TOTAL 
	34.877,00


D).- Aprobar el  desglose definitivo  de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad  MIL COLORES para el ejercicio 2011 quedando como a continuación  se detalla:

· Subvención concedida: 88.631,00

	PERSONAL
	83.382,00

	ACTIVIDADES
	2.749,00

	GESTIÓN Y MANTENIMIENTO
	2.500,00

	TOTAL 
	88.631,00


E).- Aprobar el desglose DEFINITIVO  de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad  ACCEM para el ejercicio 2011 quedando como a continuación  se detalla:

· Subvención concedida: 51.094,00 €

	PERSONAL
	27794,00

	ACTIVIDADES
	3000,00

	AYUDA BENEFICIARIO
	16300,00

	GESTIÓN Y MANTENIMIENTO
	4000,00

	TOTAL 
	51094,00


F).- Aprobar el desglose DEFINITIVO  de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad  INSERCIÓN LA CALLE para el ejercicio 2011 quedando como a continuación  se detalla:

Subvención concedida: 37.344,00

	AYUDAS A BENEFICIARIOS
	37.344,00

	TOTAL 
	37.344,00


G).- Aprobar el desglose DEFINITIVO de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad  INSERCIÓN LA CALLE para el ejercicio 2011 quedando como a continuación  se detalla:

Subvención concedida: 149.306,00

	PERSONAL
	86032,00

	ACTIVIDADES
	8314,00

	AYUDAS A BENEFICIARIOS
	48960,00

	GESTIÓN Y MANTENIMIENTO
	6000,00

	TOTAL 
	149306,00


7º.- RECURSOS HUMANOS.

A).-  Reconocer a D. Andrés Escudero Malo el derecho a un permiso de 1 hora diaria de ausencia al trabajo, que podrá dividirlo en dos fracciones de media hora cada una, hasta el día 17/05/2014”.

8º.- EDUCACIÓN.

A).- Con motivo de la urgencia de atender los pagos relacionados con el programa educativo Leonardo Avanza, inmerso en el programa europeo Leonardo da Vinci, y más concretamente, los servicios prestados por las empresas Mundial Assistance Europe, N.V. (543,90 €) y Halcón Viajes (4.575,35 €), la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar el adelanto, para el presente ejercicio 2011, del 20% de la subvención que el Organismo Autónomo Programas Educativos Europeos tiene que aportar, según convenio, no más tarde del 31 de Julio del próximo ejercicio 2012 y que asciende a un total de ocho mil ciento veintinueve euros (8.129 €), siendo esta cantidad asumida, transitoriamente, por éste Ayuntamiento.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y EULEN Servicios Sociosanitarios, S.A., para la gestión de la Escuela Infantil Municipal, “La Paz”, para el año 2011.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y “Guarderías Cuenca, S.L”, para la gestión de la Escuela Infantil Municipal, “Cañadillas”, para el año 2011.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas y treinta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.



        Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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